
Chihuahua, Chih., miércoles 03 de febrero de 2016.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 10

GOBIERNO LOCAL 

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1130/2015 I P.O. mediante el cual se reforma el artículo 67, fracción V y se adicionan los artículos 46, fracción I, 

inciso c) con un segundo párrafo y 68 apartado B con una fracción IX, todos del Código Penal del Estado de Chihuahua.
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       -0-

DECRETO No. 1134/2015 I P.O. mediante el cual se reforman los artículos 30, fracción II; 87 fracción IV y 193 en su primer párrafo; 

y se adicionan los artículos 30, con una fracción IV; 68 en su inciso B, con una fracción X; y 87 con una fracción VI, todos del 

Código Penal del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 1333/2016 XIII P.E. mediante el cual se autoriza al Municipio de Chihuahua, Chih., a fin de que celebre contrato 

de inversión pública a largo plazo, para llevar a cabo el “Proyecto Integral de Alumbrado Público para el Municipio de Chihuahua, 

Chih.”, en los términos de la Ley de Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo del Estado de Chihuahua.
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SECRETARÍA DE SALUD

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Licitación Pública SSCH-LP-001/2016, relativa a póliza de seguro de cobertura amplia para parque 

vehicular.

                Pág. 791
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 792 a la Pág. 848 
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GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO

FE DE ERRATAS a la portada del Periódico Oficial No. 9 de fecha 30 de febrero de 2016
DICE:
PATENTE DE: Notario Público Número Veintiséis del Distrito Judicial Benito Juárez, con residencia en Ciudad Ahumada, 
Chih., a favor del C. Lic. Alejandro Alvarez Herandéz.

DEBE DECIR:
PATENTE DE: Notario Público Número Veintiséis del Distrito Judicial Bravos, con residencia en Ciudad Ahumada, Chih., 
a favor del C. Lic. Alejandro Alvarez Hernandéz.

Chihuahua, Chih., a 3 de febrero de 2016.
LIC. LUIS IVÁN ORTEGA ORNELAS. JEFE DE TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO. RÚBRICA
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO 
LOYA LUNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del 
mes de enero del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO 
LOYA LUNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del 
mes de enero del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO 
COMPEÁN FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del 
mes de enero del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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-0-

SECRETARÍA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

GILBERTO SILVA HERNANDEZ                194-08-10
-0-

SANDRA SANTILLAN RAMOS          108-06-08-10
-0-

EMILIO GUZMAN ARTEAGA           117-06-08-10
-0-
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MARIA SABINA RAMIREZ PALMA         109-06-08-10
-0-

MARIA DOLORES ESCARCEGA LUCERO          111-06-08-10
-0-
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JOSEFA GUTIERREZ RIVERA           118-06-08-10
-0-
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LUIS CARLOS GONZALEZ MATA         120-06-08-10
-0-

ALMA XOCHILT GONZALEZ VALLES               242-10-12
-0-

PATRICIA FLORES GALVAN          243-10-12-14
-0-
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HECTOR HUGO VARGAS VAZQUEZ         143-06-08-10
-0-
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CARMEN IRENE FRANCO MACIAS         144-06-08-10
-0-
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JESUS JOSE VILLEGAS LOPEZ          145-06-08-10
-0-

MARTIN RAMON GUTIERREZ TARANGO             4556-08-10
-0-
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JOSE SERGIO CARRILLO          148-06-08-10
-0-

IGNACIA PEREZ DE DOMINGUEZ         152-06-08-10
-0-
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FELIPE VEGA GUERRERO          150-06-08-10
-0-

JESUS SANTOS TREVIÑO BERNAL                            195-08-10
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 03 de febrero de 2016.                                     801

HECTOR ARMANDO HERNANDEZ RODRIGUEZ                        188-08-10
-0-

JULIO SALVADOR GONZALEZ HERNANDEZ                       196-08-10
-0-
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MARIA JOVITA ACUÑA GUTIERREZ DE HERNANDEZ              197-08-10
-0-

FRANCISCO JAVIER ESCARCEGA ORTEGA                      198-08-10
-0-

MARIA DEL SOCORRO ESTRADA RODRIGUEZ                      199-08-10
-0-
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MARIA LOURDES RUIZ PIÑON                    200-08-10
-0-

ESEQUIEL AVILA GONZALEZ              202-08-10-12
-0-

ANDRES GERARDO ALVIDREZ RENTERIA                   203-08-10
-0-
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RAMON OCHOA HOLGUIN              201-08-10-12
-0-
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JOSE LUIS HERNANDEZ LOPEZ                   204-08-10
-0-

BLANCA ESTELA VILLALOBOS VARGAS                   205-08-10
-0-

MARIA LUZ MORALES LARA                    213-08-10
-0-
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RAUL OMAR AVILA RAUDAL                    206-08-10
-0-

OMAR GERARDO LOPEZ MONARREZ                   207-08-10
-0-
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COMERCIAL DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S.A. 
DE C.V.                209-08-09-10

-0-
CORPORACION SILMAR, S.A. DE C.V.                   210-08-10

-0-
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MARIA ANTONIETA ROBLES GARCIA              211-08-10-12
-0-

GREGORIO RAMOS ORTIZ                    212-08-10
-0-
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GUADALUPE TORRES TORRES              214-08-10-12
-0-

BEATRIZ OSOLLO DE ESCALERA                   215-08-10
-0-

JESUS PONCE RODRIGUEZ                    216-08-10
-0-
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MARTIN CARDENAS                     217-08-10
-0-

SONIA DE SANTIAGO SANCHEZ                   219-08-10
-0-
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EMIGDIA LOZANO CASTELLANOS                   218-08-10
-0-

MA. DE LA LUZ RENTERIA DE LUNA             220-08-10-12
-0-
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GLORIA CALDERON ALBA              221-08-10-12
-0-

SAMUEL ARTURO GONZALEZ MIRANDA             222-08-10-12
-0-
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FRANCISCO LUIS CHAVEZ LOPEZ             223-08-10-12
-0-
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CECILIA RAMIREZ TORRES                    225-08-10
-0-

MIGUEL ANGEL TORRES JIMENEZ                   226-08-10
-0-
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CAROLINA TORRES SANCHEZ              227-08-10-12
-0-

SANDRA YADIRA ESPINO CARRILLO                   259-08-10
-0-
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ANGEL IVAN QUIÑONES VAZQUEZ             228-08-10-12
-0-

RAUL PEÑA PALACIO                  4554-08-10
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 03 de febrero de 2016.                                     817

FRANCISCA ZUBIA GARCIA              229-08-10-12
-0-

IRMA VALENZUELA FIERRO                  4555-08-10
-0-
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SILVIA RAFAELA OLIVAS              230-08-10-12
-0-
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SERGIO ORNELAS PAVON              231-08-10-12
-0-
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SILVIA BAQUERA FRESCAS                    232-08-10
-0-

PERLA ADRIANA DOMINGUEZ                   224-08-10
-0-
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FERNANDO MARTINEZ VELIZ              236-08-10-12
-0-
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ISABEL CHAPARRO ROMERO                    249-08-10
-0-

BLANCA MARIELA POLANCO LICON                   239-08-10
-0-
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LUCIO ARCIGA RAMIREZ                264-10-12
-0-

JAVIER CABRERA GABRIEL                266-10-12
-0-
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MANUEL ANTONIO SAENZ ORTIZ               267-10-12
-0-

OSCAR MOLINA VALVERDE                268-10-12
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 03 de febrero de 2016.826  

OSCAR JULIO VARELA MARTINEZ               273-10-12
-0-

ROBERTO RODRIGUEZ                274-10-12
-0-
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LUIS CARLOS ROJO CASTILLO                275-10-12
-0-
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PEDRO BETANCE AMAYA                276-10-12
-0-

AMADA LUNA                 277-10-12
-0-

JUAN PEDRO RIVERA LIMON                280-10-12
-0-
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MARIO VENEGAS ROSALES                278-10-12
-0-

SAUL ENRIQUE PERALES TACHIQUIN               285-10-12
-0-
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ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ                279-10-12
-0-

JUAN CARLOS SAMANIEGO LOPEZ               287-10-12
-0-
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MARGARITA CABRIALES MONTOYA               281-10-12
-0-

RAMIRO GARCIA GARCIA                289-10-12
-0-
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LUIS ARTURO CASILLAS                282-10-12
-0-

LMARTHA VIRGINIA LOPEZ RODRIGUEZ               283-10-12
-0-
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DANIEL ALEXANDRO GAMIÑO NEVAREZ               284-10-12
-0-

OBED CASTORENA CARRILLO                290-10-12
-0-
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AIDA LUZ RODRIGUEZ TORRES DE SALINAS              288-10-12
-0-
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CESAR HOMERO DUARTE SANCHEZ               291-10-12
-0-

FRANCISCO JAVIER TREJO HERNANDEZ               292-10-12
-0-
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HERLINDA CORRALES VALENZUELA         293-10-12-14
-0-

ARNULFO CHAVARRIA GARCIA          295-10-12-14
-0-

EDITH GARCIA GARCIA                303-10-12
-0-
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ARTURO MANNINGS ACOSTA          294-10-12-14
-0-
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RAMON GUERRERO CRUZ                299-10-12
-0-

LUIS IVAN RIVAS MORALES                300-10-12
-0-
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OSCAR SALVADOR MIRAMONTES ESQUIVEL        301-10-12-14
-0-
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ROBERTO DANIEL NAVARRO LAZALDE               302-10-12
-0-

ADRIANA ISELA RIVERA MARTINEZ               305-10-12
-0-
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OSCAR ARNOLDO DELGADO TORRES               304-10-12
-0-
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CANDIDA TRINIDAD MELATA AYALA               306-10-12
-0-

OSCAR AARON OTERO ARMENDARIZ               307-10-12
-0-

MARTIN RAMON GUTIERREZ TARANGO             4557-10-12
-0-
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JOSE ALEJANDRO GOMEZ ROSALES               308-10-12
-0-

DELFINA ACOSTA RIVERA                309-10-12
-0-
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ERNESTO JAVIER COBIAN HERNANDEZ               310-10-12
-0-

PROMOTORA OFO, S.A. DE C.V.               316-10-12
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar

Distrito  Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVEDE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor RAMÓN DÍAZ CARRERA y la señora NOHEMÍ AGUIRRE DOMÍNGUEZ, según  el expediente número 708/2009  y: 

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado  se;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RAMÓN DÍAZ CAR-
RERA y la señora NOHEMÍ AGUIRRE DOMÍNGUEZ,   el día cinco de diciembre del año dos mil uno, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Hidalgo del Parral, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 617, del libro número 242, folio número 
50, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Hidalgo del Parral, Chihuahua

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria 
de Acuerdos, quien da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diecisiete de mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. CONSTE.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil diez.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recur-
rida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor RAMÓN DÍAZ CARRERA y a la 
señora NOHEMÍ AGUIRRE DOMÍNGUEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 
y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes.

Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 84, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. Doy fe.

RAMON DIAZ CARRERA                             10
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 

JOSE RENE RIVERA VALENZUELA  y la señora JAZMIN YANETH ALDAZ CENICEROS según  el expediente 1503/2009.

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ RENE RIVERA 

VALENZUELA y la señora JAZMIN YANETH ALDAZ CENICEROS, mismo que fue celebrado el día ocho de abril del año dos mil seis, 

ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de Sociedad Conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 

la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 

transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 

Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Quinta Oficialía del Registro 

Civil de ésta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se 

realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 574, del libro número 64, a folio 26, y en las actas de nacimiento 

de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 

del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha diecinueve de febrero del año dos mil diez, 

no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 

legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 

de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 

expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 

unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JOSE RENE RIVERA VALENZUELA                            10
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